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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta siete (07) de diciembre 

de 2020. RAD. 47-001-31-05-002-2019-00053-00. Señora Jueza. Le informo que paso al 

Despacho el presente proceso en donde la apoderada de la parte demandante presentó el 

día de hoy al correo electrónico del Juzgado manifestación coadyuvada con la actora en 

donde informa que la solicitante LUZ DARY GÓMEZ FERNÁNDEZ desiste de continuar 

todo trámite pertinente que se derive de la presente demanda. Asimismo, informo que 

la parte enjuiciada COMPAÑÍA FRUTERA DE SEVILLA LLC a través de su apoderada  

PRINCIPAL manifiesta esto: PRIMERO: Sírvase aceptar el desistimiento incondicional que a 

través del escrito presentó la abogada de la demandante Dra. MONICA PATRICIA SOCARRAS 

GUALDRON y el cual fue coadyuvado por la señora LUZ DARYS GOMEZ FERNANDEZ, 

desistimiento que coadyuvo con el presente memorial, del proceso ordinario laboral 

adelantado contra Compañía Frutera de Sevilla LLC., proceso del cual conoce usted en la 

actualidad. SEGUNDO: consecuencialmente, dar por terminado el proceso, disponiendo del 

archivo del expediente previamente efectuadas las anotaciones que fueren necesarias. 

Comedidamente manifestamos renunciar a la notificación y al término de ejecutoria de la 

providencia favorable. Atendiendo que en este asunto no se ha reconocido poder a la 

sustituta y la apoderada principal reasume actuación en este proceso. Sírvase 

pronunciarse. 

Atentamente, 

 
CARLOS SIMANCA 

Oficial mayor. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

 SANTA MARTA - MAGDALENA 

Santa Marta siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ DARY GÓMEZ 

FERNÁNDEZ EN CONTRA DE COMPAÑÍA FRUTERA DE SEVILLA LLC. 

Radicación: 47-001-31-05-002-2019-00053-00. 

Visto el informe que antecede y, de conformidad con el art. 314 del C.G.P. 

aplicado por analogía normativa del art. 145 del CPT y, de la SS, cual indica:  
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“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras 

no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso . 

El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia”. 

A su turno el artículo 315, ibidem de manera expresa dispone que no pueden 

desistir los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

  

Por otra parte, el artículo 316 de la norma en cita establece que las partes 

podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, de las 

excepciones y de los demás actos procesales que haya promovido. El escrito 

de desistimiento deberá presentarse ante el secretario del juez del 

conocimiento. Siempre que se acepte en un desistimiento se condenará en 

costas a la parte que desistió salvo que las partes convengan otra cosa o que 

se trate del desistimiento de un recurso ante el Juez que lo haya concedido 

o cuando habiéndose corrido traslado a la parte demandada no 

presentare oposición al mismo. 

  

En el caso que nos ocupa se manifiesta la voluntad de desistir de la demanda 

por parte de la propia demandante, toda vez que, es la misma señora LUZ 

DARY GÓMEZ FERNÁNDEZ quien manifiesta el desistimiento de las 

pretensiones de la demanda coadyuvando la solicitud realizada por su 

apoderada y, que remitió al correo electrónico de esta agencia judicial.  

 

El desistimiento es entonces, la declaración de alguna de las partes que 

interviene en el proceso, del libre propósito de apartarse de la acción 

incoada, en forma unilateral e incondicional y que implica en este caso, 

la renuncia a todo lo pretendido extinguiendo con su decisión el 

derecho que pudo existir a su favor, y cobrando los mismos efectos que 

hubiera generado una sentencia absolutoria. 

Teniendo en cuenta que el desistimiento aquí presentado, se efectúa en 

forma incondicional y por la totalidad de las pretensiones este Despacho, 

por encontrar la solicitud ajustada a lo dispuesto en la norma antes 

transcrita, acepta el desistimiento presentado por la parte actora. 

Además de lo anterior, se tiene que la parte demandada por intermedio de 

su apoderada judicial principal manifiesta que acepta el desistimiento 

realizado por la parte actora, quien coadyuva a su mandataria y, en tal 

sentido, solicita la terminación del proceso.  
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Finalmente, la apoderada de la enjuiciada manifiesta que renuncia a la 

notificación y, a los términos de ejecutoria. 

  

Así las cosas, encuentra el Despacho procedente el desistimiento presentado 

por la parte actora, por lo que se despachará favorablemente y adicional a 

ello, se dan los requisitos para abstenerse de condenar en costas a quien 

desiste, como quiera que habiéndose puesto el escrito de desistimiento en 

conocimiento de la parte demandada, la misma no manifestó desacuerdo 

alguno con este, y renuncia a los términos, y que una vez ejecutoriada  esta 

providencia,  se archive el expediente previas las respectivas anotaciones. 

 En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE SANTA MARTA,  

Por lo expuesto se, 

RESUELVE 

  

PRIMERO:- ACEPTAR el desistimiento formulado por la parte demandante 

en el proceso de la referencia, de conformidad con lo expuesto en las 

motivaciones de este auto. 

  
SEGUNDO: Téngase reasumido el poder por la doctora ADRIANA VALENCIA 
ECHEVERRI, en su condición de apoderada principal en este asunto, de la 

COMPAÑÍA FRUTERA DE SEVILLA LLC, atendiendo las actuaciones 

registradas por ella en el proceso,  SIN CONDENA EN COSTAS, por las 

razones expuestas en la motivación precedente.  
  

TERCERO:- Previas las anotaciones y desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 

  

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
 

Firmado Por:

 



 

MONICA DEL CARMEN CASTAÑEDA HERNANDEZ 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA-MAGDALENA
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